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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS .MENOS LOS FESTIVOS

Suscripsión para la capital

Qnafio............... ............. 33'50 pésetes

Seis meses.................... 17'50 »

Tres id .......................... 9 >

Número suelto 25 céntimos.'

Las leyes obligarán en la Península, Islas a lyacentes, Canarias y territorios de Africa suj tos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en q te termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art l.° del Código Civil).—Inmediatamente quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bolstin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO T ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Snscripcíón para Inera de la capital

ün año............................ 36 pesetas

Seis meses................. . .... ■ 18'50 »

Tres id.......................... 10 •>

Pago adelantado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: Siendo necesario que 
las Juntas de Clasificación y Revi
sión tengin conocimiento del nom
bre y apellidos de los mozos que 
han sido incluidos en el alistamien
to anual para resolver las inciden
cias del reclutamiento, anteriores al 
ingreso en Caja, en que por dife
rentes motivos intervienen,

Este Ministerio ha resuelto que 
los Ayuntamientos remitan a los ci
tados organismos, en la segunda 
quincena del mes de febrero, dupli
cado ejemplar de las listas rectifi
cadas del alistamiento anual, a que 
se refiere el articulo 119 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento.

Lo que comunico a V. E. para, su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 21 de noviembre de 1934.== 
Alejandro Lerroux.=Señor.......

(Gaceta 27 noviembre 1934).

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Incurso en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924, 

.el Ayuntamiento de Miengo (San
tander), cuya Secretaria ha sido 
anunciada a concurso, para su pro
visión en propiedad, en la Gaceta 
de Madrid de 22 de febrero último,

Ésta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conce
dida, acuerda designar para dicho 
cargo al concursante, D. Enrique 
Valcázar Crespo, actual Secretario 
del Ayuntamiento de Saro, de la 
misma provincia.

Madrid, 26 de noviembre de 
1934.=El Director general, T. Ló- 
pez-Hermida.

(Gaceta 27 noviembre 1934.)

Incurso el Ayuntamiento de Mo- 
rella (Castellón), en el artículo 28 
del Reglamento de 23 de agosto de 
1924 y número 14 de la Orden de 
convocatoria del concurso de su In
tervención de Fondos de 11 de 
agosto de 1934,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le confieren 
ambas disposiciones, acuerda nom
brar Interventor en propiedad del 
citado Ayuntamiento al concursante, 
D. Juan Bautista Beltrán Ventura.

Madrid, 29 de noviembre de 1934. 
—El Director general Tomás Ló- 
pez-Hermída.

(Gaceta 30 noviembre 1934.)

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento 
de 26 de septiembre de 1933 para 
la ejecución de la ley de 2 de di
ciembre de 1931 y Decreto de Ba
ses de 7 de diciembre del mismo 
año, se declara oficialmente la exis
tencia de la viruela ovina, en el tér
mino municipal de Roa de Duero, 
en las circunstancias siguientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que sé declara infecta: La 
parte comprendida entre la carrete
ra de Anguix y la de Pedrosa de 
Duero.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 200 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Todo el término municipal.

Medidas que se deberán poner 

en práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XXXV del menciona
do Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición de las sanciones reglamen
tarias.

Burgos 3u de noviembre de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

Circular.
Según participa el Alcalde de Al

binos, en la noche del 27 al 28, le 
fueron sustraídas al vecino de dicho 
pueblo D. Cecilio González de la 
Viuda, dos caballerías, cuyas señas 
son las siguientes: Una yegua ce
rrada, pelo castaño, siete cuartas y 
media de alzada, herrada de las 
cuatro extremidades, con un lunar 
de estar enganchada en el cubiló, 
un poco calzada de los pies y topina 
en los mismos, y un potro de dos 
años, pelo castaño, alzada próxima
mente siete cuartas y media, herra
do de las manos, el cual tiene en el 
lomo un raspón de mordedura, con 
la falta de pelo en forma de herra
dura, también lleva la marca del 
Ejército o Sementales del Estado.

Encargo a las Autoridades y 
Agentes de mi Autoridad procedan 
a su busca y detención de los po
seedores, poniéndolos a disposición 
del Juzgado a los efectos que pro
cedan.

Burgos 3 de diciembre de 1934.
EL GOBERNADOR,

Juan Sánchez Rivera.

Diputación Provincia*.
Cédulas personales.

La Comisión gestora de esta Di
putación provincial, en sesión cele
brada el dia 26 del pasado, acordó 
prorrogar el periodo voluntario de 
cobranza hasta el dia 25 del actual, 
en todos los Ayuntamientos de la 
provincia, salvo en el de la Capital, 
a calidad de que en los restantes 
dias del presente mes, formalicen la 
correspondiente cuenta, rindiéndola 
e ingresando el importe de lo recau
dado en arcas provinciales, deníio 
del próximo mes de enero.

Burgos 3 de diciembre de 1934. 
=EI Presidente, Manuel Ruera.= 
P. A. de la C. G.—El Secretario, 
Amando Ortega.

COMISIÓN GESTORA

Esta Corporación, en sesión de 
3 del actual, acordó señalar el dia 
27 del corriente, a las doce, para la 
celebración de la subasta de car
bones que se calculan necesarios 
para el consumo en los distintos 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia, durante el año 1935, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se publica a continuación: 

Casa de Caridad, Inclusa y Casa 
de Maternidad.

Noventa y dos toneladas de car
bón galleta, a 106 pesetas una.

Cincuenta y dos id. de cok me
talúrgico, a 98.

Diez id. de cok de gas, a 80. 
Veinte id. de antracita, a 112. 
Ocho id. de carbón vegetal, a 215.

Para el Hospital provincial.
Treinta toneladas de antracita de 

Guardo, a 110 pesetas.
Cincuenta id. de hulla, clase 1.a, 

a 101.
Cien de cok metalúrgico, a 98.



y el contratista queda 
a entregar otro dentro de 
de veinticuatro horas, sin 
de acudir, si lo cree con

centímetros, cu- 
excedan del 12

trato, advirtiendo que será recha 
zado en el acto de la entrega todo 
pliego cuyo resguardo respectivo 
no se ajuste a lo que determina el 
último párrafo del artículo 10 de 
dicho Reglamento.

111. Los expresados pliegos de 
proposición deberán entregarse ba
jo sobre cerrado a satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrá 
lacrar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime nece
sarias a su derecho, en todos y cada 
uno de los sobres en que encierre 
su proposición, y en el anverso del 
que contenga y cierre todos los de
más deberá hallarse escrito y fir
mado por el lidiador lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subas
ta del suministro de carbones con 
destino a los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia y Hospi
tal provincial, durante el año de 
1935». En el reverso, y cruzando 
las lineas del cierre, se hará cons
tar por el presentador y por el fun
cionario que reciba el pliego, bajo 
la firma de ambos, que el pliego se 
encuentra intacto o las circunstan
cias que para su garatía juzguen 
conveniente consignar cada una de 
las dos citadas personas, pudiendo 
ambas hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los 
testigos que tengan por convenien
te. Como quiera que de la entrega 
y recepción del pliego ha de exten
derse necesariamente el oportuno 
recibo, que por lo que en él ha de 
consignarse tendrá el carácter de 
certificación, el presentador, en el 
acto de la entrega del pliego y del 
resguardo de depósito provisional, 
entregará también el timbre corres
pondiente que, con arreglo a la ley 
de este impuesto, haya de colocar
se en el mencionado recibo certifi
cación. Si el licitador no facilitase 
el referido timbre, no se admitirá 
en modo alguno el pliego.

IV. En la Secretaría de la Dipu
tación y en el libro-registro que se 
lleva al efecto, se anotarán los plie
gos de proposición presentados, ha
ciendo constar en el asiento el dia 
y hora de la entrega, el número de 
sellos de lacre que contengan, con 
expresión del color de ios mismos, 
y nombre y domicilio del presenta-

■ ' dor, a cuyo efecto exhibirá su cé- 
i 1 dula personal corriente, pudiéndo-

■ ; se consignar además todas aquellas
circunstancias que el presentador 

I ' exija o el funcionario que efectúe la 
! recepción crea conveniente para la 

mejor indentificación del pliego. Ve
rificado el mencionado asiento, se
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tendrá derecho a reclamar el 5 por i 
100 de interés anual.

18. Las cuestiones que surjan . 
sobre la inteligencia, cumplimiento 
y demás efectos de la subasta, se 
resolverán por la Corporación pro
vincial, sin perjuicio de que pueda 
acudir el contratista a la vía con
tenciosa.

19. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes lo será el Secretario de la 
Excma. Diputación, y, en caso de 
ausencia o enfermedad de dicho 
funcionario, el Letrado que se de
signe.

20. Las cantidades de carbones 
que se subastan y quedan relacio
nadas anteriormente, se consideran 
como cálculo probable de consumo, 
quedando el contratista obligado a 
hacer entrega de las que le sean 
pedidas, en más o en menos a las 
consignadas anteriormente.

21. Con arreglo a lo dispuesto 
en la ley de 14 de febrero de 1907, 
los carbones que han de suminis
trarse serán de producción nacional, 
formalizándose los pedidos en la 
forma que expresa la Real orden 
de 27 de agosto de 1927 y demás 
disposiciones análogas.

Condiciones generales.
Primera. La subasta se celebra

rá bajo la presidencia del Sr. Pre
sidente de la Diputación o de quien 
haga sus veces, con asistencia de 
un Sr. Diputado designado por la 
Corporación, en representación de 
la misma, y se observarán las re
glas siguientes:

I. Con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 5.° del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, el plazo en 
que se podrán presentar los pliegos 
de proposición será desde el dia si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia hasta el anterior al en 
que haya de tener lugar la subasta, 
durante las horas de nueve y trein
ta minutos a las trece, los días há
biles, en la Secretaría déla Dipu
tación provincial.

II. A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse, por separado, 
la cédula personal, el resguardo 
que acredite la constitución del de
pósito provisional en la Caja de la

i Corporación contratante, en la Ge- 
í neral de Depósitos o en cualquiera 
i de sus sucursales, cuyo depósito se 
> hará en metálico o en efectos pú

blicos, al tipo de cotización oficial 
del dia en que se constituya el de 
pósito, por valor del cinco por cien
to del total a que asciende el con-

Condiciones especiales.
1. a El carbón galleta ha de ser 

de primera calidad, graso, de 7.000 
calorías, cuyo tamaño mínimo será 
de dimensiones que no le permitan 
pasar por un anillo de cuatro centí
metros de diámetro, y como má
ximo, que pase por otro anillo de 
diámetro de ocho 
yos residuos no 
por 100.

2. a El carbón

de entregar en el plazo señalado • I 
el carbón que se le pida o que i 
éste no reúna las debidas condicio
nes, el Director o en su caso el : 
Administrador del Hospital, podrá 
adquirir la cantidad necesaria por 
cuenta del rematante, y si éste no 
satisface el importe dentro de ios 
dos días siguientes, se le exigirá 
por la vía de apremio o se le de
ducirá de la fianza que tenga pres
tada, quedando obligado a reponer-

' la en la parte correspondiente den

tro de los diez días.
' 11. El contrato se hace a riesgo

y ventura, sin derecho a aumento
! de precio ni indemnización, aun 

concurriendo casos imprevistos o
i extraordinarios, porque tales ries- 
1 gos se han tenido presentes al fijar 
1 e' tipo precio de la subasta.

12. El contratista renuncia a 
todo fuero y privilegio, salvo el de-

I recho para formular las reclamacio- 
1 nes de que se crea asistido por la 

vía contencioso administrativa, y al 
efecto se somete a los Tribunales 
de Burgos.

13. Al finalizar el plazo del con
trato (31 de diciembre de 1935), 
será potestativo de la Diputación 
prorrogar la contrata hasta nueva 
adjudicación del mismo servicio, 
bien por administración o por medio 
de otra subasta anunciada con la 
debida anticipación.

14. Los contratistas quedan obli
gados al pago del l‘20 por 100 de 
las cantidades que les sean abona
das por la Caja provincial.

1 15. Los rematantes asumirán
! también todas las obligaciones y 

responsabilidades que establecen 
las leyes sobre accidentes del tra
bajo y disposiciones reglamentarias 
sobre contratación de servicios.

16. Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación provincial en se
sión de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen de
pósitos en la Caja provincial para 
optar a la subasta, abonarán por 
derechos de custodia y con arreglo 
a la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan:

De 1 a 100 pesetas, 5 pesetas; 
de 101 a 500, 10; de 501 a 1.000, 
15; de 1.001 a 5.000, 25, y de 5.001 
a 10.000, 50.

17. La Diputación se obliga a 
pagar el importe de los carbones 
suministrados en un mes, según la 
liquidación que se practique dentro 
del siguiente, y en el caso de retra
sar el pago más de dos meses, a 
contar -de la fecha de presentación 
de la oportuna factura, el contratista 

de cok será me- ! 
talúrgico, a propósito para, calderas 
de calefacción y estufas, cuyas di- , 
mensiones serán las mismas expre- ¡ 
sadas para el carbón galleta y con 
un 10 por 100 como máximo de ' 
residuos.

3. a La antracita será también de 
primera calidad, de las dimensiones 
citadas y cuyos residuos no exce
dan del 10 por 100.

4. a El cok de gas procederá de 
fábricas de dicho flúido.

5. a El carbón vegetal procederá 
de rama de encina, con corteza, es
tará seco, sin polvo y de regulares 
dimensiones.

6. a Cada proposición podrá con
tener una o varías clases de los car
bones citados.

7. * El carbón de cok se servirá 
por vagones completos, presentan
do previamente en la Dirección el 
talón resguardo de la estación de 
procedencia con el sello de la casa.

8. a La entrega del carbón con
tratado se verificará en los almace
nes de la Casa provincial de Cari
dad y Hospital, de nueve a doce o 
de quince a diez y siete de los dias 
laborables y dentro de los diez dias 
siguientes al aviso duplicado que 
del Director del Establecimiento o 
Administrador del Hospital recibirá 
el contratista, cuyo duplicado de
volverá éste con su firma.

9. a El Director o Administrador 
del Hospital desechará el carbón 
que no sea de las condiciones es
tipuladas 
obligado 
un plazo 
perjuicio 
veniente, a la Comisión gestora, 
11 cual resolverá por sí, oyendo a 
peritos, lo que considere proce
dente, pudiendo a la.vez imponer 
al contratista la multa de 10 a 100 
pesetas, que serán satisfechas den
tro de las cuarenta y ocho horas si
guientes al de la notificación, enten
diéndose que la resolución de la 
Corporación será ejecutiva, salvo el 
recurso consiguiente.

10. Cuando el contratista deje
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señalará el pliego con el número 
de orden q r le ¿ rresponda respec
to de los presentados para la subas
ta y se entregará del mismo y del 
resguardo de d pósito provisional 
al interesado, aunque éste no lo 
pidiere, el oportuno recibo, en el 
que se harán constar cuantas cir
cunstancias constituyen el asiento 
verificado en el libro registro, con 
expresión del número de orden que 
haya correspondido al pliego men
cionado.

V. Los pliegos de proposición 
serán extendidos en papel de la 
clase 6.a (4‘50 pesetas), y deberán 
escribirse con letra clara, sin en
miendas ni raspaduras, que no es
tén salvadas al pie. Además reinte
grará el iicitador los resguardos de 
fianza provisional y definitiva, y en 
su caso las proposiciones o contra
tos, con el sello provincial corres
pondiente, conforme a lo determi
nado en las ordenanzas publicadas 
en el Boletín Oficial, número 291, ; 
correspondiente a! 21 de diciembre ¡ 
de 1928.

VI. Una vez entregado el plie
go, no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el Iicitador dentro 
del plazo y con arreglo a las condi
ciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito pro
visional, pudiendo optar a una o 
varias de las clases del articulo que 
se subasta.

VIL Llegados el día y hora se
ñalados para la subasta, se consti
tuirá la mesa, dándose principio al 
acto por la lectura del anuncio de 
aquélla y del articulo 15 del citado 
Reglamento. Terminada dicha lec
tura, el Presidente exhibirá al fun
cionario autorizante del acto todos 
los pliegos presentados en unión de 
sus resguardos de depósito provi
sional. Acto seguido, el Sr. Presi
dente invitará a los concurrentes a 
que efectúen, si lo desean, el opo- 
tuno recuento y reconocimiento de 
los pliegos, compulsándolos, en su 
caso, con lo que resulte del libro 
registro de los mismos, y hecho ej 
anterior requerimiento y contesta
das y resueltas las dudas y protes
tas que se formulen, dicho Sr. Pre
sidente manifestará que se va a 
proceder a la apertura de los plie
gos, declarando que, una vez abier
to el primero, no se admitirá pro
testa ni observación de ningún gé
nero ni se dará explicación alguna 
que interrumpa el acto. A continua
ción se procederá por el Sr. Presi
dente a la apertura, por orden co
rrelativo de numeración, de los plie

gas presentados, dando lectura en 
a'ta voz a las proposiciones en ellos 
contenidas.

VIH. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Sr. Presidente 
declarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la perso
na del Iicitador, sobre el precio o 
sobre el compromiso que contraiga, 
sin que, en caso de existir esa 
duda, deba admitirse la proposición, 
aunque el Iicitador manifieste que 
está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al 
modelo.

IX. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor o auto
res de las proposiciones más ven
tajosas éntrelas admitidas, y si en
tre ellas hubiese dos o más propo
siciones iguales, más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre sus autores, y si 
terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisio
nal del remate.

X. Hecha la adjudicación provi
sional, el Presidente devolverá sus 
cédulas personales a todos los Imi
tadores, tomando nota de la fecha 
y número de cada una y unirá el ex
pediente de subasta todos los res
guardos de dépósito provisional y 
todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiere decla
rado desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes a los lid
iadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus propo
siciones, las que podrán recoger en 
el acto, juntamente con los resguar
dos de depósito provisional corres
pondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto a todo derecho a 
la adjudicación definitiva.

Segunda. Dentro de los cinco 
días siguientes a la celebración de 
la subasta, podrán acudir por escrito 
ante la Corporación todos los lid
iadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas, o que no se hayan 
conformado con tenerlas por des
echadas, exponiendo lo que tengan 
por conveniente sobre el acto de la 
subasta, sobre la capacidad juiidica 
de los demás licitadores y sobre lo 
que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

Tercera. Expirado el plazo de 
los cinco días, la Corporación re

solverá lo que estime procedente 
sobre la validez o nulidad del acto ■ 
de la subasta, y si declarase válido 
el acto, hará la adjudicación defini
tiva del remate a favor del autor o 
autores de las proposiciones más 
ventajosas entre las admitidas o 
también entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse con arre
glo a los anuncios y a las disposi
ciones del Reglamento y acordará 
asimismo que se devuelvan todos 
los resguardos de depósito a los li
citadores, conservando sólo los co
rrespondientes a los rematantes.

Cuarta. Hecha la adjudicación 
definitiva, se requerirá inmediata
mente al rematante o rematantes 
para que dentro del término de diez 
dias presenten el documento que 
acredite haber constituido la fianza 
definitiva del 10 por 100, y se les 
hará entrega de la certificación a 
que se refiere el artículo 19 del Re
glamento.

Quinta. Todos los gastos del 
remate, escrituras, derechos de in
serción en los periódicos no oficia
les, derechos reales y demás pagos 
a la Hacienda, serán de cuenta del 
contratista.

Sexta. Las proposiciones se 
ajustarán al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de...., enterado 

de las condiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
del día.... de.... de 1934, las cuales 
acepto, me comprometo a suminis
trar, con destino a las Casas de 
Caridad, Inclusa, y Maternidad, du
rante el año de 1935 (tantas tonela
das de carbón.... al precio de.... pe
setas tonelada y tantas de carbón.... 
a.... pesetas tonelada, etc.) y para el 
Hospital provincial (tantas toneladas 
de caibón.... al precio de.... pese
tas, y tantas toneladas de carbón 
de.... a.... pesetas tonelada).

El precio ha de escribirse con 
letra clara, sin enmiendas ni raspa
duras.

(Fecha y firma del Iicitador).
Burgos 3 de diciembre de 1934.

—El Presidente, Manuel Ruera.= 
P. A. de la C. G.=E1 Secretario,

Amando Ortega.

COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
19 de noviembre de 1934.

Quedar enterada con satisfacción 
de un telegrama del limo. Sr. Direc 
tor general de Ferrocarriles y Tran
vías participando que el Excelentísi

mo Sr. D. José Martínez de Vtlas- 
co le interesa vivamente se lleve 
adelante la construcción del ferroca
rril Madrid Burgos.

Designar a los Sres. Vicepresi
dente, Secretario e Interventor pa
ra que asistan a la reunión que ten
drá lugar en la Diputación de Ma
drid el miércoles próximo 21 del co
rriente para tratar de asuntos inte
resantísimos relacionados con los 
proyectos de leyes municipal y pro

vincial.
Quedar enterada con satisfacción 

de las gestiones realizadas en Ma
drid por los Señores Presidente y 
Blay en varios asuntos de interés 
para la Corporáción; hacer constar 
en acta su agradecimiento para los 
comisionados por su acertada actua
ción, asi como también la gratitud 
de la Corporación hacia los señores 
Diputados a Cortes y principalmen
te hacia el Excmo. Sr. D. José Mar
tínez de Velasco que tanto interés 
demostró con los comisionados.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Vicepresidente por la 
que dispuso que causará baja defi
nitiva en la Casa de Caridad el asi
lado Luis Antoniano Brizuela, por 
faltas cometidas en el Estableci
miento.

Aprobar por unanimidad la mo
ción suscrita por los Sres. Val y 
Peralta, proponiendo se modifique 
el acuerdo tomado en 21 de marzo 
de 1932, en el sentido de que 
tendrán derecho a percibir la sub
vención que les corresponda todos 
los caminos vecinales que se cons
truyan y figuren en la Ordenación 
del Plan provincial en un número 
inferior al 177.

Facultar al Sr. Ponente de Ense
ñanza para que elija la cubierta que 
ha de ponerse a la obra Folklore 
Borgalés de que es autor D. Do
mingo Hergueta.

Facultara! Sr. Presidente para que 
resuelva lo que estime más acerta
do respecto al abono de la cuenta 
de gastos ocasionados con motivo 
de la celebración del V Congreso 
Nacional de Riegos en Valladolid.

Quedar enterada de una carta del 
Procurador D. Luis Aparicio parti
cipando qué con fecha 14 del actual 
se le había dado traslado por vein
te días para contestar a la demanda 
formulada con motivo del recurso 
interpuesto por D. Pedro Sancho, 
contra acuerdo de esta Corporación 
de 23 de abril último.

Que pase a informe de la Comi
sión de Hacienda una carta del se
ñor Archivero provincial de la De-
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legación de Hacienda, remitiendo . 
una relación de los elementos que 
estima indispensables para el esta
blecimiento del nuevo Archivo His- 
tóiico provincial, e interesando se 
consignen en el presupuesto para 
1935 las cantidades necesarias para 
el rápido y decoroso desenvolvi
miento del Archivo.

Que se publique el correspondien
te anuncio en el Boletín Oficial pa
ra la contratación del carbón nece
sario para la calefacción del Palacio 
provincial.

Que pase a informe de la Comi
sión de Beneficencia un oficio del 
Sr. Director de los Establecimientos 
de Beneficencia trasladando otro 
del maestro de pala de la panadería 
de la Casa de Caridad, en el que 
manifiesta que el ayudante de la 
panadería no conoce el funciona
miento déla maquinaría, no pudien 
do tampoco hacer uso de la misma 
por impedírselo la edad y la poca 
vista.

Quedar enterada de los partes de 
entrada de enfermos en el Hospital 
por razón de urgencia.

Facultar al Ponente de Bene
ficencia Sr. Fournier para que si 
lo considera necesario nombre Abo
gado y procurador al objeto de ha
cer efectivas las cuentas pendientes 
que existen el Hospital provincial.

Que por el Sr. Director de los 
Establecimientos de Beneficencia 
se aporten datos para la resolución 
del expediente relacionado con los 
bienes que*dejó a su fallecimiento 
Clementina Gómez, madre de la 
acogida en la Casa de Caridad Elí
sea Falencia.

Conceder a D. Félix Fernández 
Pesa, Practicante del Hospital pro
vincia1, la pensión diaria de 0*50 
pesetas en concepto de Salario Fa
miliar.

Aumentar 1*50 pesetas diarias 
la pensión que percibe en concepto 
de Salario Familiar D. Filomeno 
Abejón, Maestro Zapatero de la Ca 
sa de Caridad.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a caminos ve
cinales y carretelas provinciales, a 
Angel Alzaga, de Salas de los In
fantes; Robustiano Ordoñez, de Los 
Ausines; Timoteo Rojo, de Olme- 
dillo de Roa; Sres. Romeral Her
manos, de Aranda de Duero; Pablo 
Barbero, de Burgos; Ricardo Fernán
dez, de Salas de Bureba, Juan Ma
ría Hernando, de Villorobe; Justo 
Palacios, de Santa Cruz de Juarros, 
y Macario Hierro, de Sasamón.

Hacer presente a D. Valentín

González Bárcena, de Lerma, que 
el camino vecinal que partiendo del 
kilómetro 1 de la carretera de Ler
ma a San Asensio, conduce a Me- 
cerreyes y Puentedura, cuyo inme
diato arreglo interesa, es un camino 
municipal en el cual no tiene inter
vención alguna la Diputación.

Señalar los días 13 y 14 de di
ciembre próximo para celebrar las 
subastas de contratación de los ar
tículos que constituyen el racionado 
para los acogidos en las Casas de 
Caridad, Inclusa y Maternidad, y 
Hospital provincial.

Que se publiquen en el Bole
tín Oficial los correspondientes 
anuncios de subastas para la con
tratación del carbón necesario du
rante el año 1935 para el Hospital 
provincial, y Casas de Caridad, 
Maternidad e Inclusa.

Conceder la salida definitiva de 
la Casa de Caridad a Clara Arauzo 
Villasuso.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente por la que 
dispuso la reclusión en la Casa de 
Salud de Santa Agueda de Eugenia 
Cano, de Valle de Mena; Rosenda 
Angulo, de la misma vecindad; Te
resa Santamaría, de Burgos; Julia
na Rincón, de Moradillo de Roa; Isi
dora Hernando, de Villamudria y 
Elisa de la Iglesia, de Villarreal.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad Valerio Bravo, de Arauzo 
de Torre; Santiago Marcos, de San 
Andrés de Montearados; Ceferina 
Miravalles, de Burgos; Teresa y 
Judit Martín Banio, de Quintana del 
Pidió, y Máximo Rivero, de Jarami- 
llo de la Fuente.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente por la que 
dispuso el ingreso en la Casa de Ca
ridad de Mariano Martínez, de Villa- 
silos y Saturnina Ortega, de Miñón.

Conceder a D. Godeardo Pérez, 
de Villalbilla de Burgos, como pa
dre de familia numerosa, el derecho 
de obtener cédula de décimosexta 
clase de la tarifa primera.

Reclamar datos para resolvere! 
expediente instruido a virtud de ins
tancia suscrita por D. Fernando Coe- 
llo, solicitando se le condone el re
cargo impuesto a la cédula personal 
de él y su esposa correspondiente 
al ejercicio de 1933.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 19 de noviembre de 1934. 
=EI Presidente, Manuel Ruera.= 
El Secretario, Amánelo Ortega.

Anuncios Oficiales
INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

Cursillo para Veterinarios.
En cumplimiento de lo que dispo

ne la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, número 1.094, del 11 
de noviembre de 1930, se anuncia 
un cursillo de especializaron en el 
Instituto provincial de Higiene para 
los Veterinarios que hayan de ser 
Inspectores de mataderos industria
les o fábricas chacineras que faenen 
menos de 3.000 cerdos al año, y 
que tendrá lugar a partir del próxi
mo día 10.

Los que deseen asistir a él, en
viarán las solicitudes, debidamente 
reintegradas, al Director del Institu
to, hasta el expresado día 10, a las 
doce de la mañana. Por derechos de 
inscripción abonará cada uno de los 
cursillistas la cantidad de 50 pe
setas.

Los temas a que han de ajustarse 
las prácticas de Laboratorio en estos 
cursillos, serán los siguientes:

Tema l.° Condiciones sanitarias 
de los mataderos particulares. Fun
cionamiento. Higiene de las indus
trias animales.

Tema 2.° Inspección de los ani
males de chacinería. Causas de de
comiso total o parcial de sus carnes 
o productos.

Tema 3.° Inspección micrográ- 
fica de carnes y productos cárnicos.

Tema 4.° Procedimientos co
rrientes de técnica histológica en 
cortes por congelación.

Tema 5.° Procedimientos co
rrientes de técnica bacteriológica 
para tinciones y cultivos.

Tema 6.° Obtención y prepara- 
: ción de productos patológicos o 
I sospechosos para su remisión a un 

Laboratorio.
Tema?.0 Sanidad en la prepa

ración y conservación de los embu
tidos y productos de chacinería.

Burgos l.° de diciembre de 1934. 
=E1 Director, Pedro González.

I

ANUNCIOS PARTIC ORES
Alcaldía de Quintana del Pidió.

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, se sacan a pública subasta los 
servicios de pesas y medidas, local 
matadero y taberna de esta villa, 
para el año de 1935, bajo los tipos 
de 2.500, 1.000 y 200 pesetas, res
pectivamente.

Dichas subastas tendrán lugar el 
dia 23 de diciembre próximo, en 
esta casa consistorial, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Concejal 

en quien delegue, con asistencia de 
otro miembro de la Corporación y 
el Secretario de la misma.

Indicadas subastas se celebrarán 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 162 y siguientes del Estatu
to municipal y 14 del Reglamento 
de contratación de obras y servicios 
municipales, dando principio a las 
nueve horas, la del servicio de pe
sas y medidas; a las once, la del 
matadero, y a las doce, la de la ta
berna, y, caso de quedar desiertas 
en dicho dia, se celebrará una se
gunda subasta, el dia 30 del mismo, 
a las mismas horas y bajo iguaj 
tipo y condiciones.

Los pliegos de condiciones y mo. 
délo de proposición, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Quintana del Pidió 28 de noviem
bre de 1934.=EI Alcalde, Salvador 
García.

Alcaldía de La Horra.

Por acuerdo de este Ayunta
miento, se arriendan en pública su
basta los arbitrios sobre el consumo 
de carnes frescas y saladas y el de
güello de reses del año 1935, bajo 
el tipo de 5.000 pesetas, y el de 
pesas y medidas, bajo el tipo de 
7.500 pesetas.

Las subastas tendrán iugar en 
esta casa consistorial, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, el dia 23 del pró
ximo mes de diciembre, o en su de
fecto, el dia 30 del mismo, a las 
diez y once horas, respectivamente.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento.

La Horra 30 de noviembre de 
1934.—El Alcalde, Pedro Hernando.

F. URRACA
OCTOXSTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6

Gratis a los pobres
Lain-Oalvo, 18, l.° Teléfono 220

1

CAJA DE AHORROS
Y SON TE DE PIEDAD

del [Irtelo [etílica de Bbrsres

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

üeolerad* de MensflcemiíB por Ke*< or* 

den de R de diclesM^re de #*>!£>-

IMPOSICIONES
En libreta al . . 3‘5í> por 100.
A seis meses al 3‘6O por 100
A un año a!.. - 4L por 100

1

'mprenta Provincial.


